
^ 0 . SORIA.—Miércoles 15 de Mayo de 1867. Precio un real, 

T 

m LA PROVINCIA DE SOEIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador Civi l de esta provincia, y en v i r tud de 

las Leyes de 1 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, ó Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes: 

Remóle p a r a el dia I o de Junio de 1 8 6 7 , que 

tendrá efecto de doce á nna de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capital ante los Sres. Juez 

de p r imera instancia d é l a misma. Comisionado 

p r i nc ipa l de Ventas y Escribano que esté en tu rno ; 

y en el mismo dia y hora en las villas de Almazán y 

Agreda, en cuyos part idos radican. 

DIÓCESIS DE SIGLENZA. 

PARTIDO DE ALMAZAN 

Urbanas.—Menor cuanlia. 

C L E R O . 

Cabildo Eclesiástico de Sigñenza. 

Números 418 del inventar io y 1 .052 de per-

mulacion Un granero, silo en la v i l la de M o 

rón entre las calles de Sao Pedro y los Horo i l los , 

señalado con el n ú m . 2 4 , procedente del Cabildo 

eclesiástico de Sigüenza, al que no se le conoce 

renta en el i nven ta r io . L inda Este calle de San 

Pedro, Oeste la del A lmudejo, Sur ca!le del H o r 

ni l lo y Norte casa de Mar ia Gómez y l loman L ó 

pez, tiene de superficie 29 varas de frente y 12 

de fondo, su construcción en su mayor parle de 

' piedra y las esquinas y portada do si l ier ia; se ha

lla empedrado y enladri l lado, bastante deter iora-

j do. Se ha fijado en M.»ron anuncio para la subas-

| ta de este granero que ha sido considerado por los 

[ Peritos en renta anual de IS escudos, capiíalizado 

| en 2 7 0 , y lasado por los mismos en venia en 480 

I escudos, igual á 4 . 8 0 0 rs , tipo para la subas ta^ 

1 
Números 419 del inventar io y 1053 de pe r -

i mutac ión .—Otro granero, sito en la misma v i l la 

| de Morón, y en la calle de Medina, señalado con 

¡ el núm. 2 2 , procedente del Cabildo eciesiáslico 

i de Sigüenza, al que no se conoce renta en el i n -

i venlai io. L i nda , Este casa de Nicolás Carretero 

| Oeste, Ignacio López Sur, recibidero de aguas y 

I casa de León Gómez, y Norte la Plaza de la puer-

| la del medio. Tiene de superficie 6 varas y media 

de fondo y 14 de frente y ademas el rec ib idor de 

aguas. Su conslrucion es de mamposleria o rd ina

r ia y en su mayor par le tapia. Se ha fijado en 

Morón anuncio para la subasta de esta finca que 

ha sido considerada por los Peritos en renta anual 

de un escudo, capilaüzada en 1 8 , y tasada por lo-! 

mismos en ve^ta en 33'escudos iguala 330 reales 

i t ipo para Id subasta. 

i 

Números 420 del inveníar io y 1054 de per -

1 m u t a c i ó n . — ü n granero en el pueblo de Señuela 

I agregado á Moran , sito en la calle del Medio , p ro-

j cedente del Cabildo eciesiáslico de Sigüenza, al 

\ que no se conoce renta en el inventar io. Su cous-

! trucion de p iedra , mamposler ia ordinar ia, en es-



ú u 

lado ruinoso, tiene de superficie 6 varasde frenie 

y 11 de fondo. L inda , Esle plazuela de la casa de 

Dionis io Valtueña, Oeste, corral de León Gonzalo 

Sur calle del Medio y Norte casa de dicho León. 

Se ha fijado en Señuela anuncio para la suba«!a 

de este granero que ha sido considerado por l o s 
Peritos en renta anual de un escudo, capital izado 

en 1 8 , y tasado por los mismos en venta en 25 

escudos igual á 250 rs . , t ipo para la s u b a s t a ^ 

DIÓCESIS DE TARAZONA 

PARTIDO DE AGREDA. 

Cabildo de Agreda. 

Números 3 7 4 del inventario y 1 6 7 de per 

m u t a c i ó n , — U n granero denominado Lac i l la . con 

un corra l y pajar, sito en la v i l la de Olvega y ca 

lie Mayor , procedente del Cabildo de Agreda, que 

l leva en renta el Ayuntamiento de la misma, por 

la anual de 3 escudos Tiene de superficie 32 i 

métros cuadrados, hallándose arruinado en su to

ta l i dad . L i nda , Saliente, calle Mayor, Poniente, 

corrales de Juan Sanz y Jul ián Barrera, Nor te , 

casa de Simón Sánchez, y Sur , casa y corral de 

Juan G i l . Su construcción es de mnmposteria o r 

d inar ia , tapia y l ad r i l l o . Se ha fijado en Olvega 

anuncio para la subasta de este granero, que ha 

sido capitalizado por la espresada renta en 54 es 

cudos, y lasado por los Peritos en venta en 154 

escudos, igual á 1 .540 rs . , t ipo para la subasta. 

DIÓCESIS DE GALAHOIIRA 

iglesia de Ntra. Sra. de la Peña. 

Números 277 del mveatafio y 38 de permu-

t a ' i o n . — U n a casa sita en h vi l la de San Pedro 

Manrique y Plaza de San Mar t i n , sin numero per-

tétiecienle a la iglesia d^ Nuestra Señora de la 

^eña, que lleva en renta él Ayun lamien lo de d i 

cho San Pedro, por h anual de 5 escudos. L inda 

Nor te , ca«a de Dolores Camporredondo, Este, 

Plaza de San Mar t i n . Sur, casa de Don Blas Bur 

gado, y Oeste, de Romualdo Mart in y Ventura las 

Heras. Tiene de superficie 76 métros cuadrados 

consta de planta baja y p r inc ipa l , adv i r t iendo que 

por debajo de la planta baja existe una cuadra que 

pertenece á otro dueño; el estado de conservación 

de esta casa es malo. Se ha fijado en San Pedro 

Manrique anuncio para la subasta de esta finca que 

ha sido capitalizada por la espresada renta en 90 

escudos, y tasada por los Peritos en venta en 110 

escudos, igual á 1.100 rs . , tipo para la subasta — 

Iglesia de San Martin. 

Números 272 del inventario y 33 de p e r m u 

tac ión.—Una casa sita en la vil la de San Pedro 

Manr ique, procedente de la Iglesia de San Mar t i n 

de la misma, que I h v a eo renta José del Kmcon, 

por la anuül de 4 escudos L inda , Nor te , calle de 

los Balcones, Fsie, Blas Marqués, Sur, calle d é l a 

Cosa, y Oeste, Üoman Martínez. La planta baja 

de esle edif ic io es de figura regular y ocupa una 

super.íit ie de 57 métros cuadrados Su construcion 

es de mamposteria ordinar ia y adobe, hallándose 

en mal estado de conservación Se ha fijado en 

San Pedro Manrique anuncio para la subasta de 

esta finca, que ha sido capitalizada por la espresa

da renta en 72 escudos, y lasada por los Peritos 

en venta en 1 -0 escudos, igual á 1 .200 reales 

tipo para la subasta. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Adjudicaciones por débitos á la 
Hacienda. 

Número 153 del inventario.—Una casa con 



corral y bnor lo s¡!a en la vi l la de San Pedro Man

r ique, per lenen-n le al Ksiai io, por déb¡io-s que 

lleva en reo la Venanoio Gatera por la anual de 8 

escudos. L inda N o r l e y Este, la ( alie de San M i 

guel , Sur, calle públ ica sin denominación, y Oes

te, huerla de José ¡Viaria las Heras. Tiene de su-

perGcie; la casa 120 metros, el corral 38 y e! 

huerto un cuarti l lo de marco Real. Su construcción 

lo mismo que la cerca del huerto, es de mampos-

íeria de cal y canto, y su estado de conservación 

bueno. Se ha fijado en San Pedro anuncio para la 

subasta de esta finca, que ha sido capitalizada con 

arreglo á í ns l r uc ion , y la espresada renta en 14 i 

escudos. Tasada por los Peritos en venia en 300 

escudos, igual á 3 .000 rs. , tipo para la subasta.^. 

Propios de Y i i la r i jo . 

Número 610 del i nven ta r i o .—Un molino de 

aceite ó t r u j a l , sito en extramuros del pueblo de 

V i l l a r i j o , en el sitio de la Yasa, seña ado con el 

número 1 0 , procedente de los propios del ni ismo, 

al que no se conoce renta en el inventar io. L inda 

Noreste y Sur, er ia l , y Oeste tierra de Fidel Mar 

tinez. Tiene de superficie 100 aiélros cuadrados. 

Su conslrucion es de mampoxteria ont inar ia , y su 

estado de conservación mediano. Se ha fijado en 

V i l a i i jo anuncio para la subasta de esta finca, 

que ha sido considerada por los Peritos en renta 

anual de 8 escudos, capitalizada en 1 4 1 escudos, 

y tasada por los mismos en venta en 200 escudos 

igual á 2 . 0 0 0 rs . , tipo para la sub is la. 

Propios de Noviercas. 

Número 609 del i nven ta r i o .—Un edificio 

destinado á fragua, sito en la v i l la de Noviercas y 

Plaza de Heredia, procedente desús propios, á la 

que no se conoce renta en el inventar io. L inda, Este 

y Sur, casa de Venancio Jodia, Oeste, da la f a 

chada a d u b a Plaza, y Nor te , calle de la Cuesta 

Peían la . Tiene de superficie inclusa la l iabiiacion 

nombrada Fragui l la , 90 métms cuadrados. Su 

construcionde mamposteria md ina i i a , en mediano 

estado de conservación. E l comprador de este edi 

fiüto no tendrá derecho á las herramientas de las 

que existen en ella; porque no se han comprendi 

do en la medición y tasad m. Se ha fijado en No-

iercas anuncio para la subasta de esta finca, que 

ha sido considerada por los Peritos en renta anual 

de 6 escudos; capitalizada en 1 0 8 y lasada por 

los mismos en venta en l í a escudos, i gua la 

1.450 rs . , tipo para ía subasta. - — • — 

A D V E R T E N C I A S . 

1 . ' No se admi t i rá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obliga ion de que el rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según 
lo prevenido en la Ileal órdeu de 18 de Febrero 
de 1 8 6 0 . 

2 . a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les , ya sean de m a 
yor ó de menor cuant ía, lo pagará el mejor pos
tor , á quien se adjudicaran en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero a losqu ia -
- e dias siguientes al de nol i f i arse la ad j ud i ca -
c inn , y los restantes con el in térvalo de un año 
- ada uno, para que en nueve quedo cubierto su 
valor, según se p iev iene en la ley de 1 1 de 
Julio de 1 8 5 6 . 

3. a Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
Ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer ida, 
conforme á lo dispuesto en el ar t iculo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se di-pone en las Instrucciones de 3 1 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si aparei iest|.posleriormente se indemniza
rá al comprador en Jos términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

/ u 
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5. ' Los compradores de b ienes 'compren

didos eo las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos 
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa jus la en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c ia l , según convenga 
á los compradores. El que verificado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t í 
culo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas pnr fal 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr iminales que procedan contra los 
culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1 8 3 5 , deben dir ig i rse a la Adminis i racion antes de 
entablar en los Juzgados de pr imera instancia de
manda contra las fincas enajenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el preciso término de los .seis 
meses inmediatamente posteriores á la ad judh a -
cion. Pasado este término, solóse admit i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin is t rac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta la lo
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 . a En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins l rucc ion. 

i o que se ammcia a l público pa ra conocmien-

lo de los que quieran interesarse en la adquisición 

de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . a Se considerarán como bienes de cor -
poraci mes c iv i les, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción púb ica, cuyos productos no ing re 
sen en las cajas del Estado, y los demás b.eoes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a h provincia y á ios pueblos. 

2. " Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Ins l rucc ion públ ica superior, 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro d^l K x - l n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras idas. Santuarios y todos 

los pertenei ientes, ó que se hallen disfrutando los 

i n d i u d u o s ó corporaciones eclesiasü'cas, cualquie

ra que sea su nombre, origen óclausuid de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 13 de Mayo de 1 8 6 7 . — E l Comis iona

do pr inc ipal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


